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Cuernovoco, Morelos; o diez de enero de dos mil veinticuotro.

VISTOS poro resolver en definitivo los outos del expediente

od ministrotivo T J Al 2'S / 1 1 2 / 2023, pro movido por 

 y , por su propio derecho, en

contro de Agente de Trónsito y Violidod de nombre 

z, odscrito o lo Secretorío de Protección Y Auxilio

Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, DirecciÓn de Policío Viol,

Tesorero Municipol del H. Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos y

LHC, Grúos y Tronsportes S.A. de C.V., lo onterior ol tenor de los

siguientes:

RESULTANDOS

1. Presenloción de lq demondo. Medionte escrito presentodo el

veintinueve de moyo de dos mil veintitrés, onte lo Oficiolío de Portes

Común de este Tribunol, comporeció el octor promoviendo

demondo de nulidod en contro de los outoridodes demondodos,

norró como hechos de su demondo, los que expresó en el copítulo

correspondiente, mismos qUe en obvio de repeticiones innecesorios

oquí se tienen por íntegromente reproducidos, como si o lo letro se

insertosen; expresó los rozones por los que impugnó el octo; ofreció

sus pruebos y concluyó con sus puntos petitorios.

2. Admisión. Por ocuerdo de fecho treinto y uno de moyo de dos mil

veintitrés, se odmitió lo demondo iniciol ordenóndose emplozor o los

outoridodes demondodos, o efecto de que, dentro del plozo de DIEZ

OínS, dieron contestoción c lo demondo instourodo en su contro.

3.- Contesloción de demondo. Reolizodos los emplozomientos o los

outoridodes, por outo de fecho veintitrés de junio de dos mil veinlitrés

se le tuvo o lo outoridod demondodo, 

Moto Potrullero odscrito o lo Dirección de Policío Viol de lo Secreforío

de Protección y Auxilio Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, dondo

contestoción o lo demondo, hociendo voler los cousoles de

sobreseimiento e improcedencio, que CI su juicio se octuolizobon.



Así mismo, por outo de fecho veintiséis de junio de dos mil veintitrés,

se le tuvo por presentodo en tiempo y formo o lo outoridod

demondodo , Tesorero municipol

de cuernovoco, Morelos dondo contestoción o ro demondo
instourodo en su contro, hociendo voler ros cousoles de
sobreseimiento e improcedencio, que o su juicio se octuolizobon.

con dichos contestociones de demondo reolizodcs, se le dio visto o

lo demondonte por el plozo de tres díos poro que contestoro lo que

o su derecho conviniero.

Por cuonto o lo outoridod demondodo sERVlclos DE TRANSPORTE,

SALVAMENTO Y DEPÓSlTO DE VEHíCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE

EN GENERAL, LHC, GRÚAS Y TRANSPORTES'' S.A dE C.V.'" Si biEN, diO

contestcción o lo demondo incoodo en su contro medionte escrito

con número de cuento 1832, por outo de fecho veintiséis de junio del

oño en curso, se le requirió poro que exhibiero el documento idóneo
poro ocreditor lo personolidod de quien comporecío en su

representoción, sin emborgo, ol no dor cumplimiento o lo requerido,

por outo de fecho veiniiuno de septiembre del oño dos mil veintitrés,

se le hizo efeciivo el opercibimiento y se decloró precluido su

derecho porCI tol efecto y por contestodo lo demondo, en sentido

ofirmotivo respecto de los hechos que le fueron directomenle

otribuidos solvo pruebo en controrio.

4.- Desohogo de lo vislo. Medionte outos de fecho cotorce de julio

de dos mil veintitrés, se iuvo por desohogodo lo visto concedido o lo
porte octoro, respecto de los contestociones de demondo.

5.- Aperturo del juicio o pruebo. Por outo de fecho veiniiuno de

septiembre de dos mil veinfitrés, todo vez que lo porte ocloro no

omplió su demcndo en el plozo de quince díos, por osí permitirlo el

estodo procesol, lo solo instructoro, ordenó obrir el juicio o pruebo,

concediendo o los portes un término común de cinco díos poro

ofrecer los que estimoron pertinenies.

ó.- Admisión de Pruebos. El tres de octubre de dos mil veiniitrés, se
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tuvo por perdido el derecho de los portes de ofrecer pruebos, todo

vez que no lo hicieron voler dentro del término legol, por lo tonto, se

señoló fecho poro el desohogo de lo Audiencio de Ley

correspondiente.

7.-. Audiencio de pruebos y olegolos. Finolmente, el dío trece de

noviembre de dos mil veintitrés, tuvo verificotivo lo oudiencio de

pruebos y olegolos, referido en el punlo que ontecede, citondo o los

portes poro oír sentencio, lo que ohoro se emite ol tenor de los

siguientes:

CONSIDERANDOS

l.-Compelencio. Este Tribunol en Pleno es competenle poro conocer

y resolver el presente osunto, en términos de lo dispuesto por los

ortículos I ló frocción V de lo Constitución Federol; ]09 bis de lo
Constitución Locol; 1,3,7,84,8ó, 89 y demós relotivos y oplicobles de

lo Ley de lo moferio; 1,4, 16, 18, inciso B), frocción ll, inciso o) de lo

Ley Orgónico.

ll.-Fijoción del oclo reclomodo. En términos de lo dispuesto por el

ortículo Bó de lo Ley de lo moterio, se procede o hocer lo fijoción

cloro y preciso de los puntos controvertidos en el presente juicio.

Así tenemos que, los octores señoloron como octo impugnodo lo

siguiente:

"... La infroccton de frónsifo de fecho CINCO DE

MAYO DEI. AÑO DOS MII. YE'NT'TRES, CON NÚMErO

de folio , emitido por el elemento de /o

polîcío víol de nombre

 de quien se desconoce su calidad de

ocuerdo ol ortículo 6 delReg/omento deTrónsito y

Violidod poro e/ Municipio de Cuernovoco,

Morelos, quien fue lo outoridod que lo emít¡ó"

(sic) ..."

at



Atendiendo o lo onterior, es evidenfe que /os demondonfes,

impugnaron la infrocción de lrónsito con número de folio 
levantado el dío cinco de moyo del 2023

En este sentido, lo existencio del octo de infrocción y el troslodo ol

depósito del vehículo propiedod del demondonte, quedoron

ocreditodos de conformidod con lo copio del octo de infrocción

número  exhibido por el octor, mismo que se encuentro

ogregodo en los outos (visible o fojo 1ó), osí como lo copio ol corbón

del inventorio de vehículo con número de orden  (visible o fojo

l9 de los outos) documentoles o los que se les concede volor

probotorio en iérminos de lo dispuesto por los ortículos 437, fracción

ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo

moterio, pues no fueron controvertidos por los portes por cuonio o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio.

Desprendiéndose del octc de infrocción que, el dío cinco de moyo

de/ dos mil vetntitres, o los doce horos con cuorento minutos, 

, Moto Potrullero odscrilo o lc Dirección de Policío

Viol de lo Secretorío de protección y ouxilio ciudodono de

Cuernovoco, Morelos, levontó el octo de infrocción, o virtud de que,

el demondonie, conducío bojo los efectos del olcohol.

Lo onterior es sin prejuzgor de lo legolidod o ilegolidod del mismo,

que de resulior procedente su onólisis, se obordoró en el copítulo

correspondiente de lo presente sentencio.

lll.- Cqusoles de lmprocedencio. Ahoro bien, poro obordor este

punto, es de precisor que, los cousoles de improcedencio por ser de

orden públíco, deben onolizorse preferentemente los oleguen o no

los portes, lo onterior de conformidod con lo dispuesto por el ortículo

37 porte tn finet de lo Ley de lo moterio, en concordoncio con lo

estoblecido en el siguiente criterio jurisprudenciol de oplicoción

onólogo, cuyo rubro y texto es del tenor siguiente:

I Artículo 37.- (...) El Tribunol deberó onolizqr de oficio si concune olguno cqusol de improcedencio de
los señolodos en este ortículo, y en su coso, decretor el sobreseimienlo del juicio respectivo.
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IMPROCEDENCIA. ESTUDIO PREFERENCIAL DE LAS

CAUSALES PREVISTAS EN EL ARTíCULO 73 DE LA LEY

DE AMPARO.2

De conformidod con lo dispuesto en el último

pórrofo del ortículo 73 de lo Ley de Amporo los

cousoles de improcedenc¡o deben ser

exom¡nodos de oficio y debe obordorse en

cuolqu¡er instoncio en que el juicio se encuentre;

de lql monero que si en lo revisión se odvierle que

existen otros cousos de estudio preferenle o lo
invocqdo por el Juez poro sobreseer, hobrón de

onol¡zorse, sin otender rozonomiento olguno

expresodo por el recurrente. Esto es osí porque si

bien el ortículo 73 prevé diversos cousos de

improcedencio y todos ellos conducen o decretor

el sobreseimiento en el juicio, sin cnolizor el fondo

del osunto, de entre ellos existen olgunos cuyo

orden de importoncio omerito que se estudien de

formo preferente. Uno de esfos cousos es lo

inobservoncio ol principio de definitividod que rige

en eljuicio de gorontíos, porque si, efectivomente,

no se otendió o ese principio, lo occión en símismo

es improcedente, pues se entiende que no es éste

el momento de ejercitorlo; y lo octuolizoción de

esle motivo conduce ol sobreseimiento totol en el

juicio. Así, si el Juez de Disirito poro sobreseer

otendió o lc cousol propueslo por los responsobles

en el sentido de que se consintió lo ley reclomodo

y, por su porfe, consideró de oficio que respecto

de los resfontes octos hobío dejodo de existir su

objeto o moterio; pero en revisión se odvierte que

existe otro de estudio preferente (inobservoncio ol

z Jurisprudencio, Noveno époco, lnstoncio: Primero Solo, Fuente: Semonqrio Judiciol de lo Federoción
y su Gocelo, Tomo: lX, Enero de .ì999, Pógino: 13.
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principio de definitividod) que dorío lugor ol

sobreseimiento iotol en el juicio y que, por ello,

resultoríon inotendibles los ogrovios que se

hubieren hecho voler, lo procedente es invocor tol

moiivo de sobreseimíenio y con bose en él

confirmor lo sentencio, oun cuondo por diversos

motivos, ol susieniodo por el referido Juez de

Distrito.

El énfosis es propio.

Así tenemos que, lo outoridod demondodo 

, Moto Patrullero odscrito o lo Dirección de Policío Viol de lo
Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de Cuernovoco,

Morelos, orgumentó que se octuolizobon los cousoles de

improcedencio previstos en los froccíones lll y XVI del ortículo 37 de

lo Ley de Justicio Administrotivo de Morelos

En reloción o lo frocción lll, de

moierio, consideró que se octu

ortículo 37 de lo Ley de lo
pues, lo octoro no ocreditó

contor con interés jurídico o legítimo poro promover eljuicio, porque

según su dicho, no se le retuvo documento olguno como gorontíc

de pogo, ni erogó importe relocionodo con lo infrocción emitido y

por cuonto, o lo propietorio no sufrió ogrovio director en su contro y

no legitimo lo colidod con lo que promueve.

Controrio o lo ofirmodo por el demondodo, este Tribunol pleno,

considero que no se octuoliza dicho cousol de improcedencio, yo

que, los demondonfes ocrediton tener infereses jurídico poro

demondor lo nulidod del octo impugnodo, todo vez que el ocio de

infrocción fue levontodo ol conductor, quien precisomenie fue 

 por supuestomente conducir bojo los

efectos del olcohol, y en lo mismo se estobleció que lo propietorio

del vehículo morco Volkswogen, modelo 2000 tipo Jetto, lo es

, tol y como se odvierte de lo leciuro de dicho

infrocción, documentol que obro o fojos ló de los outos, y o lo cuol
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se le concede volor probotorio en términos de lo dispuesto por los

ortículos 437, frocción ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción

supletorio o lo Ley de lo moterio, yo que con ello se ocredito el

interés jurídico que tienen los octores poro demondor,

independientemente de que lo mismo no fue objetodo por los

demondodos en cuCInto o su outenticidod y/o contenido, ni obro

pruebo en controrio.

Tompoco, se ocluolizo lo cousol de improcedencio previsto en el

ortículo 37, frocciones XVl, de lo Ley de lo moterio, pues, lo mismo es

genérico y no existe doto olguno que odvierto este Tribunol poro lc

ocfuolizocíón de esto cousol derivodo de uno circunstoncio previsto

en lo Ley.

Por su porte, lo outoridod demondodo Tesorero Municipol del

Ayuntomiento de Cuernovoco, Morelos, sostuvo que se

octuolizobon los cousoles de improcedencio y sobreseimiento

previstos en los frocciones XV y XVI del orlículo 37 de lo Ley de lo

moterio, consideró que se ocfuolizobo, pues, ello únicomenle

recibió el pogo motivo de lo infrocción cometido.

Sin emborgo, controrio o lo que, sostiene lo demondodo, si bien es

cierto, no ordenó lo infrocción, pues, esto fue reolizodo por eldiverso

demondodo; tombién es cierto, que quien reolizó el cobro (ejecutó)

de lo infrocción fue lo Tesorerio Municipol, ello, se ocredito con lo

documentol público consistente en recibos de pogo con números

de folio  y  de fecho 05 de moyo de\2023, los que

se concotenon con el inventorio de vehículo con número de orden

de servicio  y el dictomen de cuontificoción ombos expedidos

por lo morol demondodo, o los cuoles se les concede volor

probotorio en términos de lo dispuesto por los ortículos 437, frocción

ll, 490 y 491 del Código, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo

moterio, pues no fue controvertido por los portes por cuonto o su

outenticidod y/o contenido, ni obro pruebo en controrio, de su

inexisfenc¡o; y de los cuoles se odvierte que lo Tesorerío Municipol,

7



recibió el pogo de lo infrocción impuesto, por tonto, no se octuolizon

los cousoles oquí estudicdos.

En ese sentido, no se configuron los cousoles de improcedencio,

todo vez que si bien es cierto no emitió el octo de infrocción

impugnodo, lo ejecutó, ol imponer lo contidod que los octores

debíon pogor por el concepto de lo infrocción de trónsito oludido,

por lo que resulton inotendibles los couscles que pretende hocer

voler.

Por cuonto a lo outoridod demondodo "SERVICIOS DE TRANSPORTE,

SALVAMENTO Y DEPÓSITO DE VEHíCULOS, AUXILIARES AL TRANSPORTE

EN GENERAL, LHC, GRÚAS Y TRANSPORTES'' S.A dE C.V.'" COMO YO SC

dijo en líneos onieriores, se decloró por precluido su derecho poro

conlestor lo demondo, por hober incumplido con el requerimiento

del outo de fecho veintiséis de junio de dos mil veintitrés, poro tol

efecfo, en consecuencic, se tuvo por no presentodo su escrifo de

coniesioción de demondo, por tonto, no hoy cousol de

improcedencio que onolizor.

Ahoro bien, este Tribunol no odvierte olgunc otro respecto de lo cuol

debo pronuncicrse oficiosomente; por tonto, se procede enseguido

ol estudio de fondo de lo cuestión plonleodo.

lV.- Estudio de fondo o lo presenle controversio. Lo porie octoro,

considero que debe declororse lo nulidod del octo impugnodo por

los rozones que expone en su escrito de demondo, mismos que por

economío procesol, no se tronscriben, especiolmente cuondo se

liene o lo visto el expediente respectivo poro su debido consulto. Así,

se iienen en esie espocio por reproducidos como si o lo letro se

inserlosen, en obvio de repetíciones innecesorios; sin que esto

circunstcncio seo violotorio de olguno disposición legol en perjuicio

de los portes, de conformidod con lo siguiente lesis de jurisprudencio

de oplicoción obligotorio:

CONCEPTOS DE VIOLACIóN. EL JIJET, NO ESTÁ

OBLIGADO A IRANSCRIEIR¿OS. E/ hecho de que el
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JuezFederolno fronscribo en su fol/o /os concepfos

de violoción expresodos en lo demonda, no

ÍmplÍco que hoyo infringido disposiciones de Io Ley

de Amporo, a lo cuolsuiefo su ocfuoción, pues no

hoy precepfo olguno que esfoblezca la obligocÍón

de llevor o cdbo ierl ironscripción; odemós de que

dícho omísîón no deja en esfodo de indefensîón al

quejoso, dodo gue no se /e privo de la

oportunidod poro recurru /o reso/ucíón y olegor lo

gue esfime perfinente poro demosfror, en su coso,

lo ilegolidod de la mismo.

SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL SEXIO

C/RCU/IO. Amparo en revistón 374/88. Antonio

Garcío Romírez. 22 de noviembre de l9BB.

Unonimidod de vofos. Ponenfe: José Golvón Roios.

Secreforio: Vicente Martínez Sónchez. Amporo en

revisión 213/89. Jesús Correo Novo. 9 de agosfo de

1989. Unonimidod de vofos. Ponente: Arnoldo

Nóiero Virgen. Secreforio; Ne/son Loronca Venturo.

Amporo en revision 322/92. Genovevo F/ores

Guillén. 19 de ogosfo de 1992. Unonímidod de

vofos. Ponente: Gusfovo Calvíllo Ronge/.

Secretorio: Jorge Alberto Gonzotez Alvarez.

Amporo en revisión ó73/97. José Luis Pérez Goray y

otra. 6 de noviembre de 1997. Unantmidod de

vofos. Ponente: Cor/os Loronco Muñoz. Secreforio:

Gonzolo Correro Molino. Amporo en revisión

767197. Domión Martínez López. 22 de enero de

1998. Unontmidod de vofos. Ponenfe: José Morio

Mochorro Cosfi//o, secreforio de tribunol

outortzodo por e/ Pleno de/ Conseio de lo

Judicoturo Federol poro desempeñor /os

funciones de Mogistrodo. Secreforio: José Zapato

Huesco. JUR/SPRUDENC/A de Io Noveno Época.
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/nsfoncio: SEGUNDO IR/BUNAL COLEGIADO DEL

SEXIO C/RCU/IO. Fuente: Semonorio Judiciol de Io

Federoción y su Gocefo. Tomo: Vll, Abril de lggï.

fesis; Vl.2o. J/129. Pógino:599.

El énfosis es propio

Este Tribunol Pleno, considero fundodos los rozones de impugnoción

expresodos en el escriio iniciol de demondo, y suficientes poro

decloror lo nulÌdod liso y llono del octo impugnodo.

En efecio, se odvierie que lo boleio de infrocción no estó fundodc

ni motivodo odecuodomente.

Al respecto se destoco, que el ortículo ló, de lo Constitución Federol,

en su primer pórrofo, impone lo obligoción o los ouioridodes, de

fundomentor y molivor los oclos que emiton.

En ese sentido, lo imperotivo de fundor un octo o determinoción se

troduce en el deber, por porte de lo outoridod emisoro, de expresor

con cloridod y precisión los preceplos legoles oplicobles ol coso

concreto; es decir, citor los disposiciones normotivos que rigen lo

medido odoptodo, todo vez que debe existir odecuoción entre los

rozones expuesios y los normos oplicobles.

Uno de los gorontíos que se consogron en el ortículo ló de lo
Constitución PolítÌco de los Estodos Unidos Mexiconos, es que nodie

puede ser molestodo en su persono, fomilio, domicilio, popeles o

posesiones, sino en virtud de mondomiento escrito de lo outoridod

competente, que funde y motive lo couso legol del procedimiento.

Sin emborgo, el artículo no preciso cómo debe ser lo

fundomentoción de lo competencio de lo outoridod.

Poro resolver este osunto, se tomoró el criterío de inierpretoción

funcionol, o trovés de lo utilizoción del tipo de orgumento "De

Autoridod", l. Lo inlerpretoción funcionol, otiende o los fines de lo

normo, mós olló de su liierolidod o su sislemoticidod; en esto
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interpretoción existen siete tipos de orgumenlos 2., dentro de los

cuoles se destoco en esto sentenc¡o el De Autoridod, otendiendo CI

lo que se ho estoblecido o trovés de lo jurisprudencio.

Se tomo como orgumento De Auforidod el emitido por lo Segundo

Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción, con motivo de lo

controdicción de tesis 1 l4l2005-SS, de lo cuol surgió lo tesis de

jurisprudencio con número 2a.lJ. 11512005, porque en esto tesis

interprelo el primer pórrofo del ortículo ló de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos, estobleciendo cómo debe estor

fundodo lo competencio de lo outoridod en un octo de molestio;

eslo tesis tiene el rubro: "COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRITO QUE CONIIENE EL

ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN EL PRECEPTO

LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NC

LOS CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE

TRANSCRIBIRSE LA PARTE CORRESPONDIENTE." En esto jurisprudencio

lo Segundo Solo de lo Supremo Corte de Justicio de lo Noción,

concluye que es un requisito esenciol y uno obligoción de lo

outoridod fundor, en el octo de molestio, su compefencio, yo que lo

outoridod sólo puede hocer lo que lo ley le permite, de ohí que lo

volidez del octo dependeró de que hoyo sido reolizodo por lo

outoridod focultodo legolmente poro ello dentro de su respectivo

ómbito de competencio, regido específicomente por uno o vorios

normos que lo outoricen; por tonto, poro consideror que se cumple

con el derecho de fundomentoción estoblecido en el ortículo ló de

lo Constitución Federol, es necesorio que lo outoridod precise

exhoustivomente su competencio por rozón de moterio, grodo o

territorio, con bose en lo ley, reglomento, decreto o ocuerdo que le

otorgue lo otribución ejercido, citondo, en su coso el oportodo,

frocción, inciso o subinciso; sin emborgo, erì coso de que el

ordenomiento legol no los contengo, si se troto de uno normo

complejo, hobró de tronscribirse lo porte correspondienTe, con lo

único finolidod de especificor con cloridod, certezo y precisión los
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focultodes que le corresponden, pues consideror lo controrio

significorío que el gobernodo tiene lo corgo de overiguor en el

cúmulo de normos legoles que señole lo outoridcd en el documento

que conliene el octo de molestio, si tiene competencio por grcdo,

moferio y terrilorio poro cctuor en lo formo en que lo hoce,

dejóndolo en esiodo de indefensión, pues ignororío cuól de todos los

normos legoles que iniegron el texto normctivo es lo

específicomente oplicoble o lo ociuoción del órgono del que

emono, por rozón de moterio, grodo y territorio

Por su porie, lo molivqción es lo exposición de lqs cousos moterioles

o de hecho que hoyon dodo lugor o lo emisión del octo, indicóndose

los circunstoncios especioles, los rozones porticulores o los cousos

inmediotos que sirvon de sustento poro su emisión, con lo cuol se

fiende o demostror, rocionolmente, que determinodo situoción de

hecho produce lo octuolizoción de los supuestos contenidos en los

preceptos invocodos en ese octo de ouloridod.

Así, los outoridodes cumplen con lo exigencio de fundomenloción y

molivoción, cuondo o lo lorgo del follo se expreson los rozones y

motivos que conducen o odoptor delerminodq solución jurídico o un

coso somelido o su competencio y jurisdicción. señolondo con

precisión los preceptos conslilucionoles o legoles que suslenlen lo

determinoción que odoplo.

Ahoro bien, ol coso en concreto, del octo de infrocción combotido,

se desprende que lo outoridod demondodo 

 Moto Potrullero odscriio o lo Dirección de Policío Viol de lo

Secretorío de Protección y Auxilio Ciudodono de Cuernovoco,

Morelos señoló como hecho/octo constitutivo de lo infrocción:

"Conducir bajo /os efecfos de/ olcohol". Y como ortículo que morca

Ia obligacion ylo prohtbición delReg/omenfo de Trónsito y Violidod

del Muntcipio de Cuernovoco, el 80, frocción l.



TIA TJA/2'S/112/2023

TRIBUNAL DE JUSNCIA ADMIN]SIRATTVA

DEL ESTADO DE MORELOS

r
A 

",Ê5{5 c!iüT
ÈÉÈ9*èa qJùi
d8
r-Èsseñ
C)\
FÖ
t-L

:(:
Q,} 'F

,së
*rb
'sù
,Rs
\-i 

'Ë

s{t(\Õ
¡A*

Sin emborgo, lo motivoción es deficiente, pues no se estoblecieron

los circunstoncios prec¡sos respecto o esto infrocción, y que fue lo

que ocosionó en su coso con lo mismo.

Tompoco estobleció el lugor preciso en que se supone se cometió lo

infrocción, pues solomente se limito o referir que fue en 

, pero no refiere seños

porticulores del mismo, número, ni ningún doto de referencio, siendo

insuficiente que se hoyo insertodo como referencio "Porque

Alomedo".

En ese sent¡do, los preceptos invocodos en el octo de infrocción

oporentemente son los correctos; sin emborgo, no se desprende ser

congruente con los motivos expuestos, pues no se estoblecieron

concretomente los circunstoncios que permitieron ol octor conocer

el por qué se le infroccionó por conducir bojo los efeclos del olcohol

0.69 grodos, lo que trosciende ol sentido de lo resolución, por ser un

octo de molestio en el que ol momento que ocoeció, no se dotó de

certezo legol ol gobernodo del proceder de lo outoridod.

Bojo este contexto, con fundomento en lo previsto en lo frocción ll

del ortículo 4 de lo Ley de lo moterio, se decloro lo ilegolidod y como

consecuencio lo nulidod liso y llono del octo de infrocción número

 expedido el cinco de moyo de dos mil veintitrés.

A moyor obundomiento debe decirse que, el ortículo 77 del

Reglomento de Trónsito y Violidod del Municipio de Cuernovoco,

Morelos, estoblece que: "...- Los infrocciones se presenforón en

f ormo impreso y foliodo en /os cuo/es constoro /o siguienfe:

L- Dofos de/ infroctor siempre y cuondo se

encuenfre presenfe;

ll.- Número y especificoción de lo /icencio o

perrniso del infroctor y /os dolos de /o p/oco de

vehículo;

lll.- Corocferísficos del vehículo ;

13



lV.- Actos y hechos consfifufivos de lo ìnfrdcción,

osí como lugor, fecfio y horo en gue se hoyo

cometÍdo;

V.- lnfrocción cometido;

W.- Nombre y firmo de/ogente que levonte elocto
de infroccion;

Vil.- Fírms del Ínfroctor cuondo se encuenfre

presenfe. y en coso de negorse clflrmcr, se deberó

osenfsr lo leyendq "se negó o hocerlo";

Vlil.- Cuondo e/ conductor del vehículo infrocforse

encuentre ousenfe, se deberó osenfor Io leyendo

"ousenfe", at1 e/ espocio desfinodo poro lo firmo

de ésfe; debiendo colocorlo en e/ porobrisos de

dicho vehículo.

Del precepto reglomentorio orribo tronscrito, este Tribunol Pleno,

considero que el Moto poirullero, no cumplió con los requisitos

exigidos por el ortículo citodo.

En efecto, de lo boleto de infrocción, no se desprende, que se hoyon

sotisfecho n lV y Vlll del oriículo orribo citodo, pues no se

os y hechos constitutivos de lo infrocción, ni

consto cción, o si se negó o firmor no se osentó lo

leyendo egó o hocerlo".

Ahoro bien, derivodo de lo infrocción, lo demondonie 

, se vio en lo necesidod de pogor lo contidod de

$1,55ó.00 (Un mil quinientos cincuenio y seis pesos 00/100 M.N), por

concepto de orrostre, levontomienio de inventorío y uso de piso en

el corrolón, tol y como se odvierte de lo focturo número de folio

 de fecho 05 de moyo de 2023, expedido por lc Tesorerío

MunÍcipol, derivodo de lo cuontificoción por dicho contidod

reolizodo por lo morol Servicio de Tronsporte, solvomento y Depósito

estob
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de Vehículos Auxiliores ol Tronsporfe en Generol, LHC y Tronsportes,

S.A de C.V.

Así mismo , realizó el pogo de lo contidod de $5,70ó.00.00 (Cinco mil

setecientos seis pesos 00/,l00 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lo focturo con nÚmero de folio  por conduc¡r

bojo los efectos del olcohol y norcóticos u otros sustoncios tóxicos,

contidodes que fueron cobrodos por lo Tesorerío Municipol de

Cuernovoco, Morelos.

En estos condiciones, con fundomento en lo que dispone el ortículo

89 de lo Ley de lo moterio, se deberó restituir o los octores en el goce

de los derechos de los cuoles hoyon sido indebidomente privodo y

ol hoberse declorodo lo nulidod del octo de infrocciÓn, lo

procedente es decloror lo nulidod de los diversos octos

odministrotivos de ello derivodos, ol encontror su origen en octos

viciodos. Se invoco ol efecto lo tesis emitido por Órgonos del Poder

Judiciol de lo Federoción, consultoble bojo el Número de Registro

252,103 del Semonorio Judiciol de lo Federoción, pógino 280, cuyo

epígrofe refiere:

ACTOS Y,C,ADOS, FRUIOS DE. S¡ un ocfo o

diligencio de lo outoridod esfó viciodo y resu/fo

inconsfifucional, fodos /os ocfos denvados de é/, o

gue se opoyen en é1, o gue en alguno forma esfén

condicionodos por él resultan tombién

inconsfituciono/es por su origen, y los tribunoles no

deben dorles volor legol, yo que de hocerlo, por

uno parte olentoríon prócficos viciosos, cuyos

frulos senon aprovechobles por quienes /os

reolizon y, por otro parte,los tribunoles se horían en

o/gunos formos portícipes de tal conducta

rregulor, ol otorgor o fo/es ocfos valor /ego/.

V.- Prelensiones. - Tomondo en consideroción que, en lérminos del

considerondo onterior de esto sentencio, se decretó lo nulidod liso y
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llono de lo infrocción impugnodo, y los octos derivodos de ello

consisientes en los focturcs con números de folio  y 

con lo que se sotisfocen sus pretensiones identificodos con los letros

c), d) y e) en consecuencio se condeno o los outoridodes

demondodos, osícomo o lo persono morol, poro que:

i.- Hogon lo devolución de lo contidod totol

pogodo de $1,55ó.00 (Un mil quinientos cincuento

y seis pesos 00/.l00 M.N), por concepto de orrostre,

levontomienio de inventorio y uso de piso en el

corrolón, omporodq en lo focturo número de folio

 de fecho 05 de moyo de 2023, osí como

de lo contidod de $5,20ó.00 (Cinco mil setecientos

seis pesos 00/100 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio

 por conducir bojo los efectos del olcohol

y norcóticos u otros sustoncios tóxicos, contidodes

que fueron cobrodos por lo Tesorerío Municipol de

Cuernovoco, Morelos.

Por lo que respecto o lo pretensión identificodo con lo letro f)

consistente en lo devolución de pogo de lo contidod de $1,100.00

(Un mil cien pesos 00/100 M.N.) es improcedente, todo vez que lo
porte octoro no ocreditó con pruebo olguno, que hoyo erogodo tol

contidod, por lo que tenío lc obligoción de probor su pretensión, en

términos de lo que estoblece el ortículo 38ós del Código ProcesolCivil

poro el Estodo de Morelos, de oplicoción supletorio o lo Ley de lo
Moterio.

Por otro porte, el demondonte solicito el pogo de los dcños y
perjuicios, sin emborgo, dicho pretensíón es improcedente, yo que

- ARTICUIO 386'- carga de la prueba. Las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos constitutivos de sus
pretens¡ones. Asf la parte que afirme tendrá la carga de la prueba, de sus respectivas proposiciones de hecho, y los hechos
sobre los que el adversarìo tenga a su favor una presunción legal.

Ên casos de duda respecto a la atribución de la carga de la prueba, ésta se rendirá por la parte que se encuentre en
circunstancias de mayor facilidad para proporcionarla; o, si esto no pudiere determinarse por el Juez, óorresponderá a quien
sea favorable el efecto jurídico del hecho que deba probarse.
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no se cumple con los hipótesis que prevé el ortículo 9 de lo Ley de lo

moterio respecto o lq comisión de folto grove por porte de los

ouloridodes demondodos. Ademós, que oún y cuondo lo infrocción

impugnodo fue declorodo nulo; fue por cousos diversos o los que

estoblece dicho numerol.

El ortículo 9 de lo Ley de lo moterio, mismo que en lo porte que

intereso estoblece:

"Artículo 9. En los juicios que se tromiten onte el

Tribunol no hobró lugor o lo condeno en costos.

Codo uno de los portes cubriró los gostos que

hubiese erogodo.

Lo ouloridod demondodo deberó indemnizor ol

porliculor ofeclodo por el importe de los doños y

perjuicios cousodos, cuondo lo unidod

odministrolivo de dicho órgono comelo follo

grove ol diclor lo resolución impugnodo y no se

ollone ol conleslor lo demqndo en el concepto de

impugnoción de que se lrolo.

Hobró folto grove cuondo:

l. Se onule por ousencio de fundomentoción o de

motivoción, en cuonto ol fondo o o lo

competencio, y

ll. Seo controrio o uno jurisprudencio de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción en

moterio de legolidod. Si lo jurisprudencio se

publico con posterioridod o lo contestoción no

hoy folto grove.
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Lo condenoción en costos o lo indemnizoción

esfoblecido en los pórrofos segundo y tercero de

este ortículo se tromitoró vío incidentol."

Del precepto legol en cito, se odvierte que los outoridodes

demondodos deberón indemnizor ol porticulor ofectodo por el

importe de los doños y perjuicios cousodos, cuondo lo unidod

odminislrolivo de dicho órgono comelo follo grove ol dictor lo
resolución impugnodo y no se ollone ol conlestor lo demondq en el

conceplo de impugnoción de que se lrolo.

Ahoro bien, el mismo precepto señolo los supueslos en que hobró

folto grove, los cuoles deben concurrir en su totolidod y no solo uno.

Lo onterior tomondo en consideroción que de los frocciones I y ll del

ortículo en comento, eslón unidos por lo letro "y", que, ol reolizor uno

búsquedo en lo Reol Acodemio Espoñolo de lo lenguo en líneo, en

lo siguiente ligo hljp:/./dle_¡oe.es/?id=c9H-ç_ARq I cBHrfrY I c8lFPyp

consultodo o irovés de lnternet, se define de los siguientes formos:

"(Del lotín ei)

L Conj. Copulo. Poro unir pclobro o

clóusulos en concepto ofirmolivo. Si se

coordino mós de dos vocoblos o miembros

del periodo solo se expreso generolmente

ontes del último. Ciudodes, villos, lugores y

oldeos. El mucho dormir queto el vigor ol

cuerpo, emboto los sentidos y debilito los

focultodes intelectuoles.

2. Conj. Populor. Poro tomor grupos de dos o

mós polobros entre los cuoles no se expreso

hombres y mujeres, niños mozos y cncionos,

ricos y pobres, iodos bien sujelos o los

miserios humonos. Se omite o veces por

osíndeton. Acude, corre, vuelo. Ufono,



T}A TJA/2'S/112/2023

TRiBUNAL DE JUSNCIA ADMINIS|RATTVA

DEL ES|ADO DE MORELOS

B\¡
A r¡!{í Ës:Ëg
ÈÉà
Srustl¡ù¿ Ld8
LFssÊ.*ö

Ëe,
L¡\r! ct

\lä
s* 'Ê'r

s-Ë.sù c)
¡{1 Þ

*ü
o

-s,' 
'Ë

xË
c\¡ 0L:ù

olegre, oltivo, enomorodo. Se repite otros

por polisíndeton. Es muy lodino y sobe de

todo, y tiene uno lobio.

3. Conj. Populor. Al principio de periodo o

clóusulo sin enloce con vocoblo, frose

onterior poro dor énfosis o fuerzo de

expresión o lo que se dice ¡Y si no llego o

tiempo! ¿Y si fuero por otro couso? ¡Y dejos,

postor sonto..!

4. Conj. Populor. Denoto ideo de repetición

indefinido, precedido y seguido por uno

mismo polobro. Díos y díos. Cortos y cortos."

De lo onterior se odv¡erte que lo conjunción copulotivo "y" es poro

unir polobros o clóusulos en concepto ofirmotivo.

l. Se onule por ousencio de fundomentoción o de

motivoción, en cuonto ol fondo o o lo

competencio; y.

ll. Seo controrio o uno jurisprudencio de lo

Supremo Corte de Justicio de lo Noción en

moterio de legotidod. Si lo jurisprudencio se

publico con posterioridod o lo contestoción no

hoy folto grove.

Lo condenoción en costos o lo indemnizoción

estoblecido en los pórrofos segundo y tercero de

este ortículo se tromitoró vío incidentcl."

Al respecto cobe señolor que el octo impugnodo si bien se

estobleció nulo, fue por cuonto o lo indebido fundomentoción y

motivoción y no por lo ousencio de estos, pues como se d'tjo lo

outoridod ejecutoro, oporentemente sí invocó preceptos legoles
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correctos con lo finolidod de fundomentor y motivor su octo; sin

emborgo, estos fueron insuficientes.

Por cuonto ol segundo de los elementos, no se odvierte que el

demondonte hoyo hecho voler lo existencio de olguno

jurisprudencio de lo supremo corie de Justicio de lo Noción respecto

o los puntos por los cuoles se estó declorondo lo nulidod, de lo cuol

se desprendo que el octo impugnodo seo controrio o lo mismo.

De ocuerdo con todo lo onterior, se concede ol Tesorero Municipol

de Cuernovoco, Morelos, y o lo Morol Servicio de Tronsporie,

solvomento y Depósito de Vehículos Auxiliores ol Tronsporte en

Generol, LHC y Tronsportes, S.A de C.V., poro dor cumplimiento o lo

ontes resuelto, un iérmino de diez díos hóbiles, contodos o portir de

que lo presenfe seniencio quede firme, opercibidos que, en coso de

no hocerlo osí, se procederó conforme o lo señolodo por los ortículos

I l, 90 y 91 de lo Ley de lo moierio, quedondo sujetos ol cumplimienio

oquellos outoridodes que por sus funciones se encuentren en optitud

de dor cumplimienio o lo mismo. llustrc lo onterior, lo tesis

jurisprudencicl:

AUTORIDADES NO SEÑALADAS COMO

RESPONSABLES. ESTÁN OBLIGADAS A REALIZAR LOS

ACTOS NECESARIOS PARA EL EF¡CAZ

CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE AMPARO.

Aun cuondo los outoridodes no hoyon sido

designodos como responsobles en el juicio de

gorontíos, pero en rozón de sus funciones debon

tener intervención en el cumplimiento de lo

ejecutorio de omporo, estón obligodos c reolizor,

dentro de los límites de su competenciq, todos los

octos necesorios poro el ocotomienio íntegro y fiel

de dicho sentencio protectoro, y poro que logre

vigencio reol y eficocio próctico.
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Lo onterior, se estimo con independencio de que lCIs outoridodes

cuenten con los focultodes de llevor o cobo progromas de control

poro prevenir occidentes generodos por lo ingesto de olcohol, en los

cuoles se reolicen o los conductores de monero oleotorio, los

pruebos de olcoholemio respectivos o trovés del empleo de

instrumentos técnicos de medición, reolizodos por personol

colificodo poro tol efecto.

Por lo expuesto y fundodo, es de resolverse y se:

RESUETVE

PRIMERO. - Este Tribunol es competenle poro conocer y follor el

presente osunto; en los términos precisodos en el considerondo I de

lo presente resolución.

SEGUNDO. - Lo porte octoro, ocreditó el ejercicio de su occión en

contro de los outoridodes demondodos, por lo que se decloro lo

NULIDAD LISA Y LLANA del octo de infrocción número de folio 

de fecho cinco de moyo de 2023, osí como sus consecuencios

consistentes en los pogos erogodos por el octor por concepto de lc

infrocción nulificodo.

TERCERO. - Se condeno o los outoridodes demondodos, osícomo o

lo persono morol, poro que:

l.- Hogon lo devolución de lo contidod totol

pogodo de $1,55ó.00 (Un mil quinientos cincuento

y seis pesos 00/100 M.N), por concepto de orrostre,

levontomiento de inventorio y uso de piso en el

corrolón, omporodo en lo focturo número de folio

 de fecho 05 de mCIyo de 2023, osí como

de lo contidod de $5,70ó.00 (Cinco milsetecientos

seis pesos 00/'100 M.N), mismo que se encuentro

omporodo con lo focturo con número de folio

 por conducir bojo los efectos del olcohol

y norcóticos u otros susfoncios tóxicos, contidodes
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que fueron cobrodos por lo Tesorerío Municipol de

Cuernovoco, Morelos.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE, cúmplose y en su oportunidod,

orchívese el presente osunto como totoly definitivomente concluido.

Así por unonimidod de voios lo resolvieron y firmoron los integrontes

del Pleno del Tribunol de Justicio Administrotivo del Esiodo de

Morelos, Mogislrodo Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titulor de

lo Segundo Solo de lnstrucción y ponente en este osunto; MARIO

CónnfZ LóPEZ, Secretorio de Esiudio y Cuento hobilitodo en

funciones de Mogistrodo de lo Primero Solo de lnstrucción; HILDA

MENDOZA CAPETILLO, Secretorio de Acuerdos en funciones de

Mogistrodo de lo Tercero Sclo de lnstrucción; Mogislrodo MANUEL

GARCíA QUINTANAR, Titulor de lo Cuorto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Administrotivos; Mogislrodo JOAQUíN ROQUE

GONzÁtEz CEREZO, Titulor de lo Quinto Solo Especiolizodo en

Responsobilidodes Adminisirativos; onie ANABEL SALGADO

CAPISTRÁN, Secretcrio Generol de Acuerdos, quien outorizo y do fe.

NTE

GUI YO CRUZ

TTTULAR DE rA SEGUNPA SArA DE ¡NSTRUCC|óN.

Ar
MARIO G

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA HABIT UNCIONES DE

MAGISTRADO DE LA PRIMERA SAIA DE INSTRUCCIóN.
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HILDA ZA CAPETILTO

SECRETARIA DE ACUE EN FUNCIONES DE MAGISTRADA

DE LA TERCERA SALA DE INSTRUCCIóN.

RADO

MANUEL GARCíA QUINTANAR

TITULAR DE tA CUARTA SALA ESPECIALIZADA

EN RESPONSABILIDADES A ISTRATIVAS.

¡o.
MAGISTRA

JOAAUíN ROQUE GON EZ CEREZO

TITULAR DE LA QUINTA SALA PECIATIZADA

NISTRATIVAS.EN RESPONSABITIDADES

SECRET NERAL

ANABEL ADO CAPISTRAN

Lo presenle hojo corresponde o lo sente de fecho diez de enero del dos mìl veinlicuof
emitido por el Pleno delTribunol de Juslicio Adminisfrotivo del Estodo de Morelos, denfro
juicio de nulidod TJA/2aS/112/2023 promovido por 

, por su propio derecho, en contro de Agenle de oy
Y

de nombre , odscrito o lo Secrelorío de
Ciudodono de Cuernovoco, Morelos, Dirección de Policío Viol, Teso
Ayunlomiento de Cuernovoco, Morelos y LHC, Grúos y TronsporÌes S.A

AVS

ción y uxilio

f-l

-{^

23

n del

TJA Morelos ML2
Texto escrito a máquina
JEVC
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